
RESOLUCIONN°,!,fOq-J./2016 EXPEDIENTE N° 7578/20161"\

t
'(¡owe &'� de�de la Q/Vacúm

Q9f;w cId?l3� de laPlJ�de la

of"� oAíacúmal

Buenos Aires,)� de dLiu.rnk de 2016.

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Autorizar la permuta entre los escribientes, señora

Stella Maris DE FRANCESCO, de la Sala "F" de la Cámara Nacional de Apelaciones en

lo Comercial y el señor Fernando José DE PlfilA, del Juzgado Nacional de Primera

Instancia en lo Civil W 76, respectivamente.

6 Regístrese, hágase saber y ar.=hívese.-

� HE/,M DE JUSTICIA
DELANACION


